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9233 Informe de la Dirección General de Calidad
Ambiental sobre el procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental para un
proyecto de ampliación de cantera
Provimeco, en finca La Miguelota, Alumbres,
del término municipal de Cartagena, a
solicitud de Triturados La Miguelota, S.A.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Visto el expediente de Evaluación de Impacto
Ambiental n.º 74/04, seguido a instancia de Triturados
La Miguelota, S.A. , con domicilio en Finca La Miguelota,
Alumbres, 30.202-Cartagena (Murcia), con C.I.F: A-
30.733.877, para un proyecto de ampliación de cantera
Provimeco, en Finca La Miguelota, Alumbres, del térmi-
no municipal de Cartagena, con objeto de valorar la ne-
cesidad de realizar el procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental, resulta:

2. Considerando que este asunto se encuentra in-
cluido en el supuesto previsto en el Anexo II, grupo 9, le-
tra k) de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación
del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a
acuerdo de la Comisión Técnica de Evaluación de Im-
pacto Ambiental.

3. Esta Comisión, reunida en convocatoria ordina-
ria el día 16 de mayo de 2005, acuerda lo siguiente: «El
proyecto de cantera Provimeco fue evaluado inicialmen-
te y cuenta con Adecuación Ambiental resuelta, que in-
cluye la ampliación propuesta, por lo que esta actividad
se encuentra debidamente estudiada a los efectos am-
bientales según las consideraciones que establece el
Anexo III de la Ley 6/2001, básica sobre Evaluación de
Impacto Ambiental.

No obstante, la Comisión Técnica de Evaluación
de Impacto Ambiental ha valorado que la ampliación de
la superficie actualmente afectada por la explotación,
supondrá la destrucción de hábitats de interés comuni-
tario, algunos de ellos clasificados como «raros», «muy
raros», y «prioritarios», arranque de especies de flora
protegida y supondrá la disminución de la superficie
disponible como área de campeo y caza de aves rapa-
ces. En base a esto, acuerda que la superficie actual-
mente afectada por la cantera no se vea aumentada, es-
pecialmente en su parte Norte, debiendo considerarse
bajo la dirección de la Dirección General del Medio Na-
tural, medidas que compensen el daño ecológico que
esta actividad está produciendo.»

4. Esta Unidad Administrativa ha seguido todos
los trámites legales y reglamentarios establecidos en el
Decreto 21/2005, de 28 de enero, por el que se modifi-
ca el Decreto 21/2001, de 9 de marzo, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de
modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

5. La Dirección General de Calidad Ambiental es
el órgano administrativo competente en relación al pro-
cedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, de
conformidad con lo establecido en el Decreto n.º 52/
2005, de 13 de mayo, por el que se establecen los Ór-
ganos Directivos de la Consejería de Industria y Medio
Ambiente (B.O.R.M. n.º 109, de 14 de mayo de 2005),
que modifica el Decreto n.º 21/2001, de 9 de marzo, por
el que se establece la Estructura Orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente (B.O.R.M. n.º
75, de 31 de marzo de 2001), y de acuerdo con la Comi-
sión Técnica de Evaluación de Impacto Ambiental emite
informe para un proyecto de ampliación de cantera
Provimeco, en Finca La Miguelota, Alumbres, del térmi-
no municipal de Cartagena, a solicitud de Triturados La
Miguelota, S.A., que podrá desarrollar su actividad se-
gún las condiciones ambientales exigidas en la Decla-
ración de Impacto Ambiental inicial y en la Resolución
de Adecuación Ambiental de la que dispone, debiendo
limitar la superficie afectada en su parte Norte y cumplir
con las medidas correctoras que establezca la Direc-
ción General del Medio Natural, no considerándose ne-
cesario se realice el procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental, condicionando la ampliación de la
actividad a la conservación de los valores naturales y
hábitats presentes en la zona.

Murcia, 18 de mayo de 2005.—El Director General
de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.
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9461 Declaración de Impacto Ambiental de la
Dirección General de Calidad Ambiental
relativa a la modificación puntual 23-R del
Plan General de Ordenación Urbana de
Alhama de Murcia, finca «La Coquela», a
solicitud del Ayuntamiento de Alhama de
Murcia.
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Visto el expediente número 534/04, seguido al
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, con domicilio en
Plaza de la Constitución, 1, 30.840-Alhama de Murcia
(Murcia), con C.I.F: P-3000800-G, al objeto de que por
este órgano de medio ambiente se dicte Declaración de
Impacto Ambiental, según establece la Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley 1/2001, del Suelo de la Re-
gión de Murcia, modificada por la Ley 2/2002, de 10 de
mayo, correspondiente a la modificación puntual 23-R
del Plan General de Ordenación Urbana de Alhama de
Murcia, finca «La Coquela», resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 17 de mayo de
2004 el promotor referenciado presentó documentación
descriptiva de las características más significativas del
objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental.


